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Informe Técnico Expediente S-02253-2023 
SERVICIO DE MUDANZAS 

 
 

 

Una vez revisadas las ofertas recibidas del Expediente S-0-2022, la valoración subjetiva de las 

mismas es la siguiente: 

 

 

VALORACIÓN 
TÉCNICA EXPEDIENTE  

S-02253-2023 
(MUDANZAS, 
TRASLADO DE 

ENSERES Y EVENTOS) 

EMPRESAS 

CRITERIOS DE VALORACIÓN 
SOMETIDOS A JUICIO DE 

VALOR PREVIA EVALUACIÓN 
(Sobre B1): 30 PUNTOS 

p.i.  

JOSAMBEL 
MOVING 

SL 

OPTIMUS 
GESTION 

LOGISTICA, 
S.L. 

GRUPO 
INTEGRAL 
GRIJALBA, 

SL 

DICTUM 
LOGISTIC 

INTEGRAL, 
SL 

ORDAX,COORDINADORA 
DE TRANSPORTES Y 

MERCANCIAS SL 

1.-Propuesta de gestión y 

ejecución del servicio 
20 10 20 20 20 18 

2.-Equipo profesional 10 1 4 2 5 6 

 

TOTAL 
PUNTOS 

11 24 22 25 24 
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PROPUESTA DE GESTIÓN Y EJECUCIÓN DEL SERVICIO: 
 

- Se otorga a JOSAMBEL MOVING SL. 10 puntos en la Propuesta de gestión y ejecución del 

servicio, según los siguientes criterios: 

 

 1 punto porque consideramos la memoria explicativa no se adapta a las 

necesidades requeridas. 

 1 punto porque consideramos su totalidad de roles o intervinientes no es suficiente 

para las necesidades requeridas. 

 8 puntos porque consideramos los medios técnicos ofrecidos se adaptan a las 

necesidades requeridas. 

 0 puntos porque consideramos la metodología expuesta es insuficiente y no se 

adapta a las necesidades del servicio ni tampoco hace mención resolución de 

imprevistos /urgencias. 

 

 

- Se otorga a OPTIMUS GESTION LOGISTICA, S.L. 20 puntos en la Propuesta de gestión y 

ejecución del servicio, según los siguientes criterios: 

 

 5 puntos porque consideramos la memoria explicativa se adapta a las necesidades 

requeridas. 

 2 puntos porque consideramos su totalidad de roles o intervinientes suficiente para 

las necesidades requeridas. 

 8 puntos porque consideramos los medios técnicos ofrecidos se adaptan a las 

necesidades requeridas. 

 5 puntos porque consideramos la metodología expuesta se adapta por completo a 

las necesidades requeridas, incluida la gestión de incidencias/urgencias. 

 

- Se otorga a GRUPO INTEGRAL GRIJALBA, SL 20 puntos en la Propuesta de gestión y 

ejecución del servicio, según los siguientes criterios: 

 

 5 puntos porque consideramos la memoria explicativa se adapta a las necesidades 

requeridas. 

 2 puntos porque consideramos su totalidad de roles o intervinientes suficiente para 

las necesidades requeridas. 
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 8 puntos porque consideramos los medios técnicos ofrecidos se adaptan a las 

necesidades requeridas. 

 5 puntos porque consideramos la metodología expuesta se adapta por completo a 

las necesidades requeridas, incluida la gestión de incidencias/urgencias. 

 

 

- Se otorga a DICTUM LOGISTIC INTEGRAL, SL 20 puntos en la Propuesta de gestión y 

ejecución del servicio, según los siguientes criterios: 

 

 5 puntos porque consideramos la memoria explicativa se adapta a las necesidades 

requeridas. 

 2 puntos porque consideramos su totalidad de roles o intervinientes suficiente para 

las necesidades requeridas. 

 8 puntos porque consideramos los medios técnicos ofrecidos se adaptan a las 

necesidades requeridas. 

 5 puntos porque consideramos la metodología expuesta se adapta por completo a 

las necesidades requeridas, incluida la gestión de incidencias/urgencias. 

 

- Se otorga a ORDAX, COORDINADORA DE TRANSPORTES Y MERCANCIAS SL  18 puntos en la 

Propuesta de gestión y ejecución del servicio, según los siguientes criterios: 

 

 4 puntos porque consideramos la memoria explicativa no detalla por completo las 

necesidades requeridas. 

 2 puntos porque consideramos su totalidad de roles o intervinientes suficiente para 

las necesidades requeridas. 

 8 puntos porque consideramos los medios técnicos ofrecidos se adaptan a las 

necesidades requeridas. 

 4 puntos porque consideramos la metodología expuesta es insuficiente y no se 

adapta por completo a las necesidades del servicio. Consideramos correcta la 

gestión de imprevistos /urgencias expuesta. 

 

 

 

EQUIPO PROFESIONAL: 
 

- Se otorga a JOSAMBEL MOVING SL. 1 punto en Equipo Profesional, según los siguientes 

criterios: 

 

 1 punto porque hace mención de experiencia con otros clientes con opción de 

solicitar referencias a dichos clientes vía teléfono o persona de contacto. 
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 0 puntos porque no presenta documentación que acredite personal para utilizar 

maquinaria y vehículos (traspaleta, toro, camiones). 

 0 puntos porque no ofertan atender varios servicios, de distintos tipos, 

simultáneamente además de los exigidos en el pliego técnico. 

 

 

 

- Se otorga a OPTIMUS GESTION LOGISTICA S.L. 4 puntos en Equipo Profesional, según los 

siguientes criterios: 

 

 0 puntos porque no acredita experiencia profesional del equipo destinado a la 

ejecución del contrato. 

 4 puntos porque acredita suficiente personal para la utilización de maquinaria y 

vehículos, tanto camiones como carretillas. Mayor que otra oferta y menor que 

otra. 

 0 puntos porque no ofertan atender más servicios, simultáneamente además de los 

exigidos en el pliego técnico. 

 

 

 

- Se otorga a GRUPO INTEGRAL GRIJALBA, SL 2 puntos en Equipo Profesional, según los 

siguientes criterios: 

 

 0 puntos porque no acredita experiencia profesional del equipo destinado a la 

ejecución del contrato. 

 0 puntos porque no presenta documentación que acredite personal para utilizar 

maquinaria y vehículos (traspaleta, toro, camiones). 

 2 puntos porque ofertan poder realizar más de 6 servicios simultáneamente, siendo 

lo exigido en el pliego técnico 5 servicios. Igual que otra oferta. 

 

 

- Se otorga a DICTUM INTEGRAL, SL. 5 puntos en Equipo Profesional, según los siguientes 

criterios: 

 

 0 puntos porque no acredita experiencia profesional del equipo destinado a la 

ejecución del contrato (presentan currículums, pero no acreditan experiencia). 

 3 puntos porque acredita suficiente personal para la utilización de maquinaria 

(carretillas) y no de vehículos (camiones). Menor que otras ofertas. 

 2 puntos porque ofertan poder realizar 7 servicios simultáneamente, siendo lo 

exigido en el pliego técnico 5 servicios. Igual que otra oferta. 
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- Se otorga a ORDAX, COORDINADORA DE TRANSPORTES Y MERCANCIAS SL 6 puntos en 

Equipo Profesional, según los siguientes criterios: 

 

 1 punto porque hace mención de experiencia con otros clientes con opción de 

solicitar un amplio número de certificaciones de buena ejecución. 

 5 puntos porque acredita suficiente personal para la utilización de maquinaria y 

vehículos, tanto camiones como carretillas. Mayor que otras ofertas. 

 0 puntos porque no ofertan atender más servicios, simultáneamente además de los 

exigidos en el pliego técnico. 

 


